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MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, “| ]  HOV. 202*1
VISTO: el Decreto N° 87/011, de 23 de febrero de 2011;

RESULTANDO: I) que el referido Decreto, incorporó al ordenam iento ju ríd ico
nacional la Resolución del Grupo M ercado Común (GMC) N° 31/10, que 
estableció un "S istem a de adm in istración y d istribución de los cupos otorgados 
al M ERCO SUR por terceros países o grupos de países para su aplicación a las 
exportaciones de productos orig inarios del M ERCOSUR";

II) que el numeral 9.6 del AN EXO  I de la Resolución del 
Grupo M ercado Común N° 31/10 establece que la Com isión de Com ercio del 
M ERCO SUR podrá m odificar por D irectiva el “Certificado de Autorización de 
Cupos M ER C O SU R ” (Apéndice I);

III) que la Com isión de Com ercio del M ERCOSUR, dictó la 
D irectiva N° 68/24, por la cual se m odifica el “Certificado de Autorización de 
Cupos M ER C O SU R ” establecido en el Apéndice I del Anexo I de la Resolución 
GMC N° 31/10;

CONSIDERANDO: que corresponde, en consecuencia, recoger la m odificación 
resultante de la referida D irectiva de la Com isión de Com ercio del M ERCOSUR, 
en cum plim iento de los com prom isos asum idos por el país en la materia;

ATENTO: a lo expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  
D E C R E T A :

A R TÍC U LO  1°.- Dispónese la incorporación al ordenam iento ju ríd ico nacional 
de la D irectiva N° 68/24 de la Com isión de Com ercio del M ERCOSUR cuyo texto 
se anexa com o parte integrante del presente Decreto.

A R TÍC U LO  2 °.- C om uniqúese a la Secretaría del M ERCOSUR. 
O portunam ente, archívese.
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MERCOSUR/CCM/DIR. N° 68/24

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE CUPOS OTORGADOS AL 
MERCOSUR POR TERCEROS PAÍSES O GRUPOS DE PAÍSES (SACME) 

(MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC N° 31/10)

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, las Resoluciones 
N° 31/10 y 57/19 del Grupo Mercado Común y la Directiva N° 22/20 de la Comisión de 
Comercio del MERCOSUR.

CONSIDERANDO:

Que el Comité Ad Hoc sobre el Control de Cupos del MERCOSUR (CAH-CUPOS), 
creado por Directiva CCM N° 22/20, tiene el mandato de evaluar la conveniencia del 
perfeccionamiento del Sistema de Administración y Distribución de Cupos Otorgados al 
MERCOSUR por Terceros Países o Grupos de Países (SACME).

Que la Comisión de Comercio del MERCOSUR (CCM) instruyó a dicho Comité a trabajar 
en la implementación de mejoras al SACME para perfeccionar su funcionamiento y 
como resultado de los trabajos, se concluyó que es necesario modernizar el formato del 
Certificado de Autorización de Cupos MERCOSUR aprobado por la Resolución GMC 
N° 31/10, a los fines de incorporar avances tecnológicos y dotarlo de mayor seguridad 
y trazabilidad.

Que, conforme el numeral 9.6 del Anexo I de la Resolución GMC N° 31/10, la CCM 
puede modificar por Directiva el Certificado de Autorización de Cupos MERCOSUR 
(Apéndice I).

LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR 
APRUEBA LA SIGUIENTE DIRECTIVA:

Art. 1 - Sustituir el Apéndice I del Anexo I de la Resolución GMC N° 31/10 por el que 
consta como Anexo y forma parte de la presente Directiva.

Art. 2 - El modelo de Certificado de Autorización de Cupos MERCOSUR aprobado por 
la presente Directiva empezará a utilizarse en el SACME a partir del 1 de enero de 2025.

Art. 3 - El modelo de Certificado de Autorización de Cupos MERCOSUR que consta 
como Apéndice I del Anexo I de la Resolución GMC N° 31/10 será utilizado hasta el 31 
de diciembre de 2024.

Art. 4 - Esta Directiva necesita ser incorporada sólo al ordenamiento jurídico interno de 
la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay. Esta incorporación 
deberá ser realizada antes del 30/XI/2024.

XLIII CCM Ext. - Asunción, 04/VII/24.



ANEXO 
APÉNDICE I

CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN DE CUPOS MERCOSUR 
Acuerdo MERCOSUR_______

1. Exportador (Nombre, Dirección, País) 2. Certificado N°.

[Número de Certificado] 

IDD: uts.e.tomurr

[Bandera del Estado 
Parte emisor]

3. Órgano Emisor ORIGINAL

4. Importador (Nombre, Dirección, País) 5. Medio de Transporte

6. Partida Arancelaria
NCM:
HS:

7. Descripción de la 
Mercadería
(Descripción de las 
mercaderías, Marcas, 
Números y Naturaleza de los 
Bultos)

8. Peso Bruto (Kgs.) 9. Peso Líquido (Kgs.)

10. Peso Bruto en letras

11. Peso Líquido en letras

12. Observaciones

13. Certificación del Organo Emisor
Quien suscribe, certifica que la mercadería descripta en el presente certificado corresponde a las 
especificaciones indicadas en el encabezado.

Ciudad, País Fecha

Firma

[Espacio para inclusión de firma digital visible]

https .7/www.mercosu r int/ '

IDD: uts.e.tomurr

Este Certificado es válido en el año de la fecha de expedición y para un único embarque.
Este Certificado no será válido si presenta rasuras, enmiendas o cualquier señal de adulteración.

http://www.mercosu

